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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 24 DE MARZO DE 2026. 
EXPEDIENTE Nº 2026/407502/955-012/00012 
  

 

A S I S T E N T E S: 
PRESIDENTE: 
D. JUAN PEDRO GARCÍA PÉREZ 
 
CONCEJALES: 
D. JUAN BAUTISTA LÓPEZ RUIZ. 
D. ALFONSO JESÚS JIMÉNEZ MARTÍNEZ 
Dª. SERAPIA GARCÍA PARRA 
D. JUAN ANTONIO NAVARRO BELMONTE 
Dª CELIA NAVARRO MARTÍNEZ 
 
SECRETARIA GENERAL: 
Dª. Mª DOLORES GÁZQUEZ GONZÁLVEZ 
 
INTERVENTOR ACCTAL: 
D. ANTONIO LUIS MUÑOZ MUÑOZ 

  

En Pulpí, siendo las 12:00 horas del día 24 de marzo de 2026, previa convocatoria 
al efecto y por la primera de ellas, se reunieron en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, 
los señores/as Concejales/as antes expresados bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Juan 
Pedro García Pérez, al objeto de celebrar la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno 
Local, convocada para este día, encontrándose asistidos de la Secretaria General de la 
Corporación, Dª. Mª Dolores Gázquez Gonzálvez, haciéndose constar la asistencia del Sr. 
Interventor Acctal. D. Antonio Luis Muñoz Muñoz. 

Declarado abierto el acto por el Sr. Presidente y comprobada la existencia de 
quórum suficiente para la válida celebración de la sesión, por su mandato se pasó al 
examen y discusión de los puntos que figuran en el Orden del Día, haciéndose constar 
que los acuerdos adoptados por esta Junta de Gobierno Local, cuya competencia la Ley 
otorga a la Alcaldía, se adoptan en virtud de la delegación efectuada mediante Decreto 
núm. 193/23, de 21 de junio. 

 

ORDEN DEL DIA: 

1º. APROBACIÓN ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR (de fecha 
17/03/2026). 

2º. APROBACIÓN DE FACTURAS Y GASTOS.    
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3º. LICENCIAS URBANÍSTICAS E IMPLANTACIÓN DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS. 

4º. ESCRITOS, SOLICITUDES Y DACIÓN DE CUENTA. 

5º. EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN. 

6º. ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

1º. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

Por el Sr. Presidente se pregunta, de conformidad con lo establecido en el artículo 
91 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, si los señores/as miembros de la Junta de Gobierno Local tienen que 
formular alguna objeción al acta de la sesión anterior, celebrada con carácter ordinario, el 
día 17 de marzo de 2026; no produciéndose ninguna, se somete la misma a votación, 
siendo ésta aprobada por unanimidad de los asistentes. 

 

2º. APROBACIÓN DE FACTURAS Y GASTOS. 

2.1. APROBACIÓN DE FACTURAS.- Expte. Núm. 2026/407565/005-
970/00013.- Se da cuenta de la Propuesta de la Concejalía de Hacienda que, literalmente 
trascrita, dice: 

“Vista la RELACIÓN DE GASTOS que a continuación se relaciona, que incluye 
facturas y gastos por prestaciones realizadas al Ayuntamiento y sobre las que es 
necesario aprobar realizando el correspondiente reconocimiento de la obligación. 

Considerando que la ejecución de los créditos consignados en el presupuesto de 
gastos de las entidades locales se efectuará conforme a lo dispuesto los artículos 183 a 
185 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y, complementariamente, por 
las normas fijadas en las Bases de Ejecución del Presupuesto 2026. 

Considerando que el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, regula en sus artículos 52 a 60 el 
procedimiento de ejecución de los gastos. 

Considerando que el reconocimiento y liquidación de la obligación es el acto 
mediante el cual se declara la existencia de un crédito exigible contra el Ayuntamiento 
derivado de un gasto autorizado y comprometido, en virtud de lo previsto en el artículo 
58 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del 
Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
en materia de presupuestos, y la Base nº.19ª de las de Ejecución del Presupuesto 
Municipal. 
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Resultando que se han emitido los correspondientes informes de Intervención, en 
los que se han comprobado los requisitos exigidos por el articulo118 Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público por el que se trasponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE de 26 de febrero de 2014 y donde consta fiscalización previa limitada de 
intervención en los que se informa favorable. 

Resultando que queda acreditada documentalmente la realización de la 
prestación y el derecho del acreedor, de conformidad con lo previsto en el artículo 189 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

Vista la competencia de esta Alcaldía en virtud de establecido en el artículo 
21.1.f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el  
artículo 185  del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y encontrándose dicha 
competencia delegada en la Junta de Gobierno Local, por Resolución de la Alcaldía 
193/2023, de fecha 21 de junio de 2023, y en virtud de delegación de competencias a esta 
Concejalía, efectuada por Resolución de la Alcaldía 193/2023, de fecha 21 de junio de 
2023, a la Junta de Gobierno Local se propone la adopción del siguiente ACUERDO: 

 

ÚNICO. Aprobar la siguiente relación de gastos por importe de 153.237.78€, 
siendo estos motivados por ser servicios y suministros necesarios para el funcionamiento 
normal del Ayuntamiento, que a continuación se detalla: 
 

Nombre tercero Documento Fec. doc. Fec. ent. Importe 
ACACIO SISTEMAS DE 
ALARMA SLU 260016329 11/02/2026 24/02/2026 42,35 
ACACIO SISTEMAS DE 
ALARMA SLU 260016353 11/02/2026 24/02/2026 2.075,56 
ACACIO SISTEMAS DE 
ALARMA SLU 260026329 04/03/2026 09/03/2026 42,35 
ACACIO SISTEMAS DE 
ALARMA SLU 260026330 04/03/2026 09/03/2026 42,35 
AFIGAOR, S.L.U. 26000138 19/01/2026 02/03/2026 42,29 
AFIGAOR, S.L.U. 26001277 27/02/2026 02/03/2026 283,29 
AGROPULPI S.L.                                              FV000-000000366 28/02/2026 04/03/2026 131,37 
ALLIANZ CIA DE SEGUROS 
Y REASEGUROS, S.A. 882661378 03/03/2026 03/03/2026 325,16 
ALMERIUNE, S.L. Emit- 11026 04/03/2026 04/03/2026 1.089,00 
BALIZA SEÑALIZACIONES, 
S.L. Emit- 260075 27/02/2026 02/03/2026 1.756,85 
CANOLICAS, S.L. VFD 260129 04/02/2026 09/03/2026 105,76 
CANOLICAS, S.L. VFD 260161 12/02/2026 09/03/2026 132,00 
CANOLICAS, S.L. VFD 260082 23/01/2026 09/03/2026 26,86 
CANOLICAS, S.L. VFD 260034 12/01/2026 09/03/2026 28,51 
CANOLICAS, S.L. VFD 260104 29/01/2026 09/03/2026 173,25 
CANOLICAS, S.L. VFD 260187 19/02/2026 09/03/2026 79,20 
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CANOLICAS, S.L. VFD 260192 19/02/2026 09/03/2026 580,80 
CANOLICAS, S.L. VKCF 5790 19/02/2026 09/03/2026 9,93 
CANOLICAS, S.L. VFD 260208 24/02/2026 09/03/2026 173,25 
CANOLICAS, S.L. VFD 260160 12/02/2026 09/03/2026 29,70 
CANOLICAS, S.L. VFD 260130 04/02/2026 09/03/2026 45,14 
CANON EQUIPOS DE 
OFICINAS DE A 260497 17/02/2026 17/02/2026 141,78 
CANON EQUIPOS DE 
OFICINAS DE A 260562 23/02/2026 23/02/2026 110,21 
CANON EQUIPOS DE 
OFICINAS DE A 260789 02/03/2026 02/03/2026 48,40 
CLINICA DE FISIOTERAPIA 
GEOMED S.L. 13 05/03/2026 10/03/2026 960,00 
COMERCIAL SU-FERRE S.L.                                     202600084 15/01/2026 03/03/2026 14,44 
COMERCIAL SU-FERRE S.L.                                     202600087 15/01/2026 03/03/2026 38,13 
COMERCIAL SU-FERRE S.L.                                     202600461 31/01/2026 03/03/2026 11,17 
COMERCIAL SU-FERRE S.L.                                     202600457 31/01/2026 03/03/2026 32,14 
COMERCIAL SU-FERRE S.L.                                     202600456 31/01/2026 03/03/2026 12,00 
COMERCIAL SU-FERRE S.L.                                     202600454 31/01/2026 03/03/2026 42,69 
COMERCIAL SU-FERRE S.L.                                     202600453 31/01/2026 04/03/2026 153,44 
COMERCIAL SU-FERRE S.L.                                     202600452 31/01/2026 04/03/2026 27,20 
COMERCIAL SU-FERRE S.L.                                     202600450 31/01/2026 04/03/2026 3.228,04 
COMERCIAL SU-FERRE S.L.                                     202600449 31/01/2026 04/03/2026 30,75 
COMERCIAL SU-FERRE S.L.                                     202600860 15/02/2026 06/03/2026 40,75 
COMERCIAL SU-FERRE S.L.                                     202600858 15/02/2026 06/03/2026 20,15 
COMERCIAL SU-FERRE S.L.                                     202600857 15/02/2026 06/03/2026 157,98 
COMERCIAL SU-FERRE S.L.                                     202600856 15/02/2026 06/03/2026 127,20 
COMERCIAL SU-FERRE S.L.                                     202600855 15/02/2026 06/03/2026 179,71 
COMERCIAL SU-FERRE S.L.                                     202600854 15/02/2026 06/03/2026 21,91 
COMERCIAL SU-FERRE S.L.                                     202600853 15/02/2026 06/03/2026 14,69 
COMERCIAL SU-FERRE S.L.                                     202600464 31/01/2026 06/03/2026 49,57 
COMERCIAL SU-FERRE S.L.                                     202600463 31/01/2026 06/03/2026 12,81 
COMERCIAL SU-FERRE S.L.                                     202600462 31/01/2026 06/03/2026 163,69 
COMERCIAL SU-FERRE S.L.                                     202600865 15/02/2026 09/03/2026 3,63 
COMERCIAL SU-FERRE S.L.                                     202600863 15/02/2026 09/03/2026 82,27 
COMERCIAL SU-FERRE S.L.                                     202600868 15/02/2026 09/03/2026 428,78 
COMERCIAL SU-FERRE S.L.                                     202600867 15/02/2026 09/03/2026 97,59 
COMUNIDAD ENERGETICA 
LOCAL TODA ALMERIA FVR 26000464 06/03/2026 09/03/2026 3.734,99 
COMUNIDAD REGANTES DE 
PULP I ALMERIA Emit- 618 28/02/2026 09/03/2026 885,41 
CRUZ ROJA ESPAÑOLA 04075-2026-02-2-N 24/02/2026 09/03/2026 326,11 
DECATHLON ESPAÑA, 
S.A.U. 1044102 10/03/2026 10/03/2026 94,99 
DISLEGAS S.L. A50 26 05/03/2026 09/03/2026 135,52 
DISTRIBUCIONES 
FERPIÑER, S.L.U. 0 862 04/02/2026 09/03/2026 14,67 
DISTRIBUCIONES 
FERPIÑER, S.L.U. 0 890 06/02/2026 09/03/2026 14,67 
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DISTRIBUCIONES 
FERPIÑER, S.L.U. 0 1058 19/02/2026 09/03/2026 66,03 
DISTRIBUCIONES 
FERPIÑER, S.L.U. 0 1145 25/02/2026 09/03/2026 22,01 
EDITORIAL TALON DE 
AQUILES SL 2026003F260919 18/02/2026 24/02/2026 270,04 
EL BURLADERO DEL MAR, 
S.L. 58/26 28/02/2026 04/03/2026 256,90 
ELECTRO ALMANZORA S. L 260755 26/02/2026 26/02/2026 206,95 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034599732 0000 
P26CON007046482 14/02/2026 18/02/2026 544,71 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034601396 0000 
P26CON007601703 18/02/2026 20/02/2026 1.611,83 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034601377 0000 
P26CON007924466 19/02/2026 22/02/2026 6,27 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034602235 0000 
P26CON005446636 07/02/2026 25/02/2026 1.473,79 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034600014 0000 
P26CON009990208 05/03/2026 09/03/2026 563,64 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034599293 0000 
P26CON009990207 05/03/2026 09/03/2026 338,09 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034598952 0000 
P26CON009990200 05/03/2026 09/03/2026 15,86 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034599897 0000 
P26CON009990214 05/03/2026 09/03/2026 8,59 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034602235 0000 
P26CON009990205 05/03/2026 09/03/2026 1.181,65 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034600090 0000 
P26CON009990211 05/03/2026 09/03/2026 380,76 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034600911 0000 
P26CON009990210 05/03/2026 09/03/2026 16,63 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034599751 0000 
P26CON009990202 05/03/2026 09/03/2026 301,87 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034599713 0000 
P26CON009990223 05/03/2026 09/03/2026 13,77 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034601037 0000 
P26CON009990240 05/03/2026 09/03/2026 114,83 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034599217 0000 
P26CON009990255 05/03/2026 09/03/2026 2,55 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034600198 0000 
P26CON009990239 05/03/2026 09/03/2026 97,33 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034600977 0000 
P26CON009990233 05/03/2026 09/03/2026 324,24 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034599479 0000 
P26CON009990230 05/03/2026 09/03/2026 25,79 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034600597 0000 
P26CON009990238 05/03/2026 09/03/2026 212,11 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034601299 0000 
P26CON009990243 05/03/2026 09/03/2026 634,91 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034598990 0000 
P26CON009990231 05/03/2026 09/03/2026 581,37 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034599196 0000 
P26CON009990218 05/03/2026 09/03/2026 41,60 
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ENDESA ENERGIA S.A. 
85034600179 0000 
P26CON009990227 05/03/2026 09/03/2026 164,09 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034599177 0000 
P26CON009990245 05/03/2026 09/03/2026 102,00 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034599430 0000 
P26CON009990219 05/03/2026 09/03/2026 319,14 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034600335 0000 
P26CON009990222 05/03/2026 09/03/2026 148,13 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034601094 0000 
P26CON009990225 05/03/2026 09/03/2026 102,38 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034599099 0000 
P26CON009990206 05/03/2026 09/03/2026 141,81 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034599770 0000 
P26CON009990226 05/03/2026 09/03/2026 27,20 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034599012 0000 
P26CON009990252 05/03/2026 09/03/2026 4,65 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034599451 0000 
P26CON009990228 05/03/2026 09/03/2026 4,83 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034601501 0000 
P26CON009990244 05/03/2026 09/03/2026 47,17 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034600791 0000 
P26CON009990224 05/03/2026 09/03/2026 30,90 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034600413 0000 
P26CON009990253 05/03/2026 09/03/2026 4,83 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034600812 0000 
P26CON009990235 05/03/2026 09/03/2026 446,93 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034600939 0000 
P26CON009990257 05/03/2026 09/03/2026 417,17 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034599692 0000 
P26CON009990236 05/03/2026 09/03/2026 238,52 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034600071 0000 
P26CON009990241 05/03/2026 09/03/2026 375,14 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034599352 0000 
P26CON009990234 05/03/2026 09/03/2026 473,32 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034599994 0000 
P26CON009990203 05/03/2026 09/03/2026 112,60 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034599071 0000 
P26CON009990215 05/03/2026 09/03/2026 4,62 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034599635 0000 
P26CON009990212 05/03/2026 09/03/2026 234,69 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034602351 0000 
P26CON010249609 06/03/2026 09/03/2026 121,80 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034601311 0000 
P26CON009990258 05/03/2026 09/03/2026 310,53 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034601455 0000 
P26CON009990217 05/03/2026 09/03/2026 2,50 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034601339 0000 
P26CON009990250 05/03/2026 09/03/2026 63,94 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034600470 0000 
P26CON009990247 05/03/2026 09/03/2026 131,15 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034599519 0000 
P26CON009990221 05/03/2026 09/03/2026 59,87 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034600715 0000 
P26CON009990229 05/03/2026 09/03/2026 15,49 
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ENDESA ENERGIA S.A. 
85034601358 0000 
P26CON009990213 05/03/2026 09/03/2026 105,66 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034600559 0000 
P26CON009990220 05/03/2026 09/03/2026 44,73 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034600295 0000 
P26CON009990209 05/03/2026 09/03/2026 163,35 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034600958 0000 
P26CON009990248 05/03/2026 09/03/2026 410,20 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034599538 0000 
P26CON009990201 05/03/2026 09/03/2026 189,97 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034601417 0000 
P26CON009990251 05/03/2026 09/03/2026 2,81 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034599791 0000 
P26CON009990232 05/03/2026 09/03/2026 99,50 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034600111 0000 
P26CON009990263 05/03/2026 09/03/2026 13,38 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034601056 0000 
P26CON009990216 05/03/2026 09/03/2026 119,97 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034599831 0000 
P26CON009990204 05/03/2026 09/03/2026 258,82 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034601231 0000 
P26CON009990246 05/03/2026 09/03/2026 24,88 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034600899 0000 
P26CON009990242 05/03/2026 09/03/2026 426,59 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034599810 0000 
P26CON009990249 05/03/2026 09/03/2026 272,41 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034599274 0000 
P26CON009990237 05/03/2026 09/03/2026 216,74 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034599975 0000 
P26CON009990259 05/03/2026 09/03/2026 227,89 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034599673 0000 
P26CON009990261 05/03/2026 09/03/2026 10,04 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034600491 0000 
P26CON009990256 05/03/2026 09/03/2026 105,19 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034678206 0000 
P26CON009990270 05/03/2026 09/03/2026 713,14 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034600354 0000 
P26CON009990268 05/03/2026 09/03/2026 218,67 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034601134 0000 
P26CON009990265 05/03/2026 09/03/2026 26,41 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034601250 0000 
P26CON009990269 05/03/2026 09/03/2026 39,72 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034599139 0000 
P26CON009990262 05/03/2026 09/03/2026 11,91 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034600219 0000 
P26CON009990254 05/03/2026 09/03/2026 814,04 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034601172 0000 
P26CON009990267 05/03/2026 09/03/2026 243,96 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034601153 0000 
P26CON009990264 05/03/2026 09/03/2026 9,79 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034601436 0000 
P26CON009990266 05/03/2026 09/03/2026 158,70 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034600831 0000 
P26CON009990260 05/03/2026 09/03/2026 5,28 
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ENDESA ENERGIA S.A. 
85034600373 0000 
P26CON010249620 06/03/2026 09/03/2026 15,61 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034601271 0000 
P26CON010249613 06/03/2026 09/03/2026 670,92 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034600316 0000 
P26CON010249618 06/03/2026 09/03/2026 18,60 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034600392 0000 
P26CON010249608 06/03/2026 09/03/2026 14,33 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034601018 0000 
P26CON010249614 06/03/2026 09/03/2026 242,11 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034600510 0000 
P26CON010249607 06/03/2026 09/03/2026 153,82 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034599878 0000 
P26CON010249617 06/03/2026 09/03/2026 482,85 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034599937 0000 
P26CON010249616 06/03/2026 09/03/2026 715,84 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034601212 0000 
P26CON010249611 06/03/2026 09/03/2026 379,81 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034600871 0000 
P26CON010249610 06/03/2026 09/03/2026 1.267,57 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034601191 0000 
P26CON010249621 06/03/2026 09/03/2026 256,64 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034599616 0000 
P26CON010249605 06/03/2026 09/03/2026 477,66 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034599956 0000 
P26CON010249619 06/03/2026 09/03/2026 465,00 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034599333 0000 
P26CON010249606 06/03/2026 09/03/2026 69,83 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034678244 0000 
P26CON010249622 06/03/2026 09/03/2026 314,85 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034600033 0000 
P26CON010249615 06/03/2026 09/03/2026 155,97 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034600257 0000 
P26CON010249612 06/03/2026 09/03/2026 205,39 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034602254 0000 
P26CON010381218 07/03/2026 11/03/2026 278,65 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034600694 0000 
P26CON010381220 07/03/2026 11/03/2026 211,51 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034599732 0000 
P26CON010381219 07/03/2026 11/03/2026 303,01 

ENDESA ENERGIA S.A. 
85034600734 0000 
P26CON010381221 07/03/2026 11/03/2026 127,29 

ENDESA ENERGIA XXI, S.L. 
85031952473 0000 
S26CON003563201 06/02/2026 20/02/2026 91,42 

EUROPULPI S.COOP. 
ANDALUZA 2026/FA 000247 15/02/2026 20/02/2026 225,78 
EUROPULPI S.COOP. 
ANDALUZA 2026/FA 000257 15/02/2026 20/02/2026 62,99 
EUROPULPI S.COOP. 
ANDALUZA 2026/FA 000357 28/02/2026 09/03/2026 63,83 
EUROPULPI S.COOP. 
ANDALUZA 2026/FA 000358 28/02/2026 09/03/2026 191,78 
FESTUC TEATRE S. L F 25 10/02/2026 19/02/2026 1.285,84 
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GALASA 26B 4796 13/01/2026 16/02/2026 1.361,29 
GALASA 26B 4818 13/01/2026 16/02/2026 266,07 
GALASA 26B 4820 13/01/2026 16/02/2026 360,95 
GALASA 26B 4893 13/01/2026 16/02/2026 831,53 
GASIB SOC. IBERICA DE 
GAS LICUADO, S.L. 6503476352 06/03/2026 10/03/2026 238,50 
GIGOSA, S.L. A26- 132 16/02/2026 17/02/2026 149,17 
GOMEZ GARCIA ARACELI 9 23/02/2026 24/02/2026 55,01 
GOMEZ GARCIA ARACELI 10 23/02/2026 24/02/2026 115,00 
GOMEZ GARCIA ARACELI 11 23/02/2026 24/02/2026 9,90 
GOMEZ GARCIA ARACELI 12 23/02/2026 24/02/2026 110,00 
GOMEZ GARCIA ARACELI 13 23/02/2026 24/02/2026 10,90 
GOMEZ GARCIA ARACELI 14 23/02/2026 24/02/2026 109,00 
GOMEZ GARCIA ARACELI 15 23/02/2026 24/02/2026 12,90 
GOMEZ GARCIA ARACELI 16 23/02/2026 24/02/2026 129,00 
GOMEZ GARCIA ARACELI 17 23/02/2026 24/02/2026 39,81 
GOMEZ GARCIA ARACELI 18 23/02/2026 24/02/2026 35,01 
GOMEZ GARCIA ARACELI 19 23/02/2026 24/02/2026 11,91 
GOMEZ GARCIA ARACELI 20 23/02/2026 24/02/2026 145,20 
GRUPO R QUERALTO S A 3680 11/03/2026 11/03/2026 61,95 
GRUPO SEDESA 
LABORATORIOS SL 3 301 26/02/2026 26/02/2026 188,76 
IBERPIANO TRADING, 
SOCIEDAD LIMITADA A26 267 04/03/2026 09/03/2026 181,50 
LIMCAMAR, S.L. 23/G 601573 31/01/2026 06/02/2026 2.697,95 
LIMCAMAR, S.L. 23/G 601572 31/01/2026 06/02/2026 30.186,26 
LIMCAMAR, S.L. 23/G 603896 28/02/2026 09/03/2026 30.186,26 
LIMCAMAR, S.L. 23/G 603897 28/02/2026 09/03/2026 2.697,95 
LIMPIEZAS MAR-SUR 
SOCIEDAD LIMITADA Emit- 1843 05/03/2026 09/03/2026 726,62 
LIMPIEZAS MAR-SUR 
SOCIEDAD LIMITADA Emit- 1840 05/03/2026 09/03/2026 285,38 
LIMPIEZAS MAR-SUR 
SOCIEDAD LIMITADA Emit- 1841 05/03/2026 09/03/2026 726,62 
LIMPIEZAS MAR-SUR 
SOCIEDAD LIMITADA Emit- 1842 05/03/2026 09/03/2026 285,38 
LOKIMICA, S.A. PUBJ 54 28/02/2026 09/03/2026 3.262,08 
LOPEZ CASTAÑO ANDREA Emit- 1845 17/03/2026 17/03/2026 2.843,28 
LOPEZ PEREZ RAFAEL 2000 04/03/2026 04/03/2026 50,00 
MAQUINARIA ESCENICA 
SLU 5 13/02/2026 13/03/2026 1.229,84 
MARQUEZ CEREZUELA 
VETERINARIOS SLP A 335 31/01/2026 20/02/2026 4.054,90 
MARTINEZ GALLEGO 
FRANCISCO JOSE EMIT 00000011 13/01/2026 20/02/2026 2.123,55 
MUEBLES Y COCINAS AD 
HARO SLU Emit- 16 17/02/2026 17/02/2026 488,84 
MUNDO COPIA 
REPROGRAFIA SL 19 2025 28/01/2026 09/03/2026 145,00 
MUÑOZ MARTINEZ JUAN 
FRANCISCO 11 15/01/2026 23/02/2026 55,00 
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MUÑOZ MARTINEZ JUAN 
FRANCISCO 12 15/01/2026 23/02/2026 66,00 
MUÑOZ MARTINEZ JUAN 
FRANCISCO 15 31/01/2026 23/02/2026 66,00 
MUÑOZ MARTINEZ JUAN 
FRANCISCO 30 31/01/2026 23/02/2026 55,00 
MUÑOZ MARTINEZ JUAN 
FRANCISCO 31 31/01/2026 23/02/2026 77,00 
MUÑOZ MARTINEZ JUAN 
FRANCISCO 32 31/01/2026 23/02/2026 66,00 
MUÑOZ MARTINEZ JUAN 
FRANCISCO 33 31/01/2026 23/02/2026 99,00 
MUÑOZ MARTINEZ JUAN 
FRANCISCO 37 11/02/2026 24/02/2026 66,00 
MUÑOZ MARTINEZ JUAN 
FRANCISCO 38 11/02/2026 24/02/2026 88,00 
PARDO CONSULTORES SL E 260042 16/02/2026 18/02/2026 3.341,68 
PARRA GARCIA ISABEL 2009 04/03/2026 04/03/2026 50,00 
PASARELA 
COMUNICACIONES SL L 907 28/02/2026 09/03/2026 63,89 
PASARELA 
COMUNICACIONES SL L 908 28/02/2026 09/03/2026 16,34 
PINTURAS ANDRES 
VALERO, S.L. AF 26000628 28/02/2026 09/03/2026 100,14 
PRIMA RAM S.A. 0 862 20/02/2026 25/02/2026 74,98 
PRIMA RAM S.A. 0 1195 28/02/2026 09/03/2026 1.574,51 
PRIMA RAM S.A. 0 1196 28/02/2026 09/03/2026 958,32 
PRIMA RAM S.A. 0 1197 28/02/2026 09/03/2026 14,44 
PRIMA RAM S.A. 0 1294 06/03/2026 09/03/2026 588,58 
QUIMIPACK HIGIENE 
INDUSTRIAL S.L. Emit- 2357 26/02/2026 09/03/2026 1.590,28 
QUIMIPACK HIGIENE 
INDUSTRIAL S.L. Emit- 2356 12/02/2026 09/03/2026 583,68 
RODRIGUEZ MENA 
ENRIQUE Emit- 80 19/02/2026 19/02/2026 849,22 
ROMERA PEREZ MARIA                                          Emit- 25011 05/03/2026 09/03/2026 50,00 
SANEAMIENTOS PEREZ 
CARRASCO S.L. A 760 28/02/2026 04/03/2026 49,61 
SANEAMIENTOS PEREZ 
CARRASCO S.L. A 761 28/02/2026 04/03/2026 143,39 
SATARA SEGURIDAD S. L 629 261000127 23/02/2026 24/02/2026 377,52 
SECURITAS DIRECT 
ESPAÑA, S.A.U. 2603C00484737 01/03/2026 01/03/2026 67,97 
SECURITAS DIRECT 
ESPAÑA, S.A.U. 2603C00613580 01/03/2026 01/03/2026 57,25 
SEGUROS CATALANA 
OCCIDENTE, S.A. 

APSN00020260000072
3 03/02/2026 04/02/2026 2.560,98 

SIMAN EFICIENCIA, S. L FV 26000099 27/02/2026 03/03/2026 159,72 
TALLERES DÍAZ MARTOS, 
S.L. 0 273 18/02/2026 20/02/2026 1.550,07 
TALLERES DÍAZ MARTOS, 
S.L. 0 206 06/02/2026 20/02/2026 239,64 
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TELEFONICA DE ESPAÑA, 
S.A.U. TA7JT0103630 19/03/2026 19/03/2026 108,40 
TELEFONICA DE ESPAÑA, 
S.A.U. TA7JT0103623 19/03/2026 19/03/2026 119,78 
TELEFONICA DE ESPAÑA, 
S.A.U. TA7JT0103624 19/03/2026 19/03/2026 17,40 
TELEFONICA DE ESPAÑA, 
S.A.U. TA7JT0103633 19/03/2026 19/03/2026 75,40 
TELEFONICA DE ESPAÑA, 
S.A.U. TA7JT0103628 19/03/2026 19/03/2026 17,40 
TELEFONICA DE ESPAÑA, 
S.A.U. TA7JT0103632 19/03/2026 19/03/2026 83,39 
TELEFONICA DE ESPAÑA, 
S.A.U. TA7JT0103634 19/03/2026 19/03/2026 55,90 
TELEFONICA DE ESPAÑA, 
S.A.U. TA7JT0103626 19/03/2026 19/03/2026 17,40 
TELEFONICA DE ESPAÑA, 
S.A.U. TA7JT0103627 19/03/2026 19/03/2026 79,40 
TELEFONICA DE ESPAÑA, 
S.A.U. TA7JT0103635 19/03/2026 19/03/2026 55,90 
TELEFONICA DE ESPAÑA, 
S.A.U. TA7JT0103622 19/03/2026 19/03/2026 79,40 
TELEFONICA DE ESPAÑA, 
S.A.U. TA7JT0103625 19/03/2026 19/03/2026 17,40 
TK ELEVADORES ESPAÑA 
SL 9005355176 01/03/2026 03/03/2026 104,86 
UNIELECTRICA ENERGIA, 
S.A. 26 090313 05/03/2026 09/03/2026 185,13 
UNIELECTRICA ENERGIA, 
S.A. 26 090417 05/03/2026 09/03/2026 115,80 
UTE LIMPIEZA PULPI A26 3 28/02/2026 04/03/2026 2.725,71 
VALDIVIESO MARTINEZ 
FRANCISCO 26/240 15/02/2026 24/02/2026 242,00 
VODAFONE ESPAÑA, S.A.U. CI0925898578 08/03/2026 13/03/2026 153,29 
WURTH ESPAÑA S.A. 4735354808 10/02/2026 17/02/2026 1.095,72 
          
TOTAL       153.237,78 

 

Sometida la Propuesta a votación, los reunidos, en votación ordinaria y por 
unanimidad de los asistentes, acordaron aprobarla en todos sus términos. 

 

2.2.- JUSTIFICACIÓN FEBRERO 2026 ACTIVIDADES INSERCIÓN 
LABORAL.- Expte. núm. 2026/407537/951-550/00001.- Se da cuenta de la Propuesta 
de Alcaldía que, literalmente trascrita, dice: 

“Según el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 
celebrada el día 28 de enero de 2026, donde se aprueba el Convenio entre el 
Ayuntamiento de Pulpí y la Asociación de Personas con Discapacidad “La Esperanza de 
Pulpí” para la realización de actividades de carácter público y social en el municipio de 
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Pulpí: “Inserción laboral de 4 trabajadores”. 
 
Visto el informe de fiscalización emitido por la Intervención Municipal, de fecha 

23/01/2026, con CSV:  WRKzjo57vjdM22bSiOOgFA==, en sentido favorable de la 
autorización y disposición del gasto por el importe total del Convenio que asciende a la 
cantidad de 86.425,93 euros. 
 

Examinada la instancia, de fecha 16/03/2026, con registro de entrada número 2.426 
presentada por Dña. María Rosa Segura Pérez en representación de dicha Asociación, 
mediante la que aporta la documentación necesaria para justificar los gastos que ha 
llevado a cabo durante el mes de febrero del corriente por importe de 6.130,14€.  

 
Vista la fiscalización favorable emitida por la Intervención Municipal, de fecha 

17/03/2026, con CSV: 31Hrzb4YOGtM22bSiOOgFA== , en la base cuadragésimo 
segunda de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del ejercicio 2026.  

 
Se propone a la Junta de Gobierno Local por tener delegada dicha atribución, en 

virtud de Resolución de la Alcaldía núm. 193/2023, de fecha 21 de junio, la adopción del 
siguiente ACUERDO:  

 
PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento de la obligación por un importe de seis mil 

ciento treinta euros y catorce céntimos (6.130,14€) correspondiente a la justificación del 
mes de FEBRERO de 2026, de conformidad con el acuerdo adoptado mediante Junta de 
Gobierno Local de fecha 28/01/2026, donde se aprobaba el Convenio para el ejercicio 
2026 con la ASOCIACION DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD “LA ESPERANZA 
DE PULPI”. 

 
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados y dar traslado del 

mismo a la Intervención y Tesorería Municipal, a los efectos oportunos.” 
  

Sometida la Propuesta a votación, los reunidos, en votación ordinaria y por 
unanimidad de los asistentes, acordaron aprobarla en todos sus términos. 

 

2.3.- SUBVENCIÓN 2026 AMPA EL FUTURO.- Expte. núm. 
2026/407565/850-100/00022.- Se da cuenta de la Propuesta de la Concejalía de 
Educación que, literalmente trascrita, dice: 

“Vista la providencia de inicio de expediente de subvención directa al AMPA EL 
FUTURO, de fecha 19/03/2026, emitida a tal efecto por el Concejal de Educación con 
CSV: 5FvpQae6YyFAyCgfGCcyYA==. 

 
Visto que obra en el expediente número 2025/407565/850-100/00019 la 

justificación de la subvención concedida en el ejercicio 2025 y visto que toda la 
documentación necesaria para la concesión de la subvención correspondiente al 
ejercicio 2026 está en el expediente arriba referenciado. 
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Considerando que la subvención al AMPA EL FUTURO, está prevista en el Anexo 

de Subvenciones del Presupuesto General del ejercicio 2026 en la aplicación 324.489.01 
“Subvención AMPA El Futuro”. 

 
Vista la fiscalización favorable emitida por la Intervención Municipal, de fecha 

20/03/2026, con CSV: B8nOSvghPgTEVr0uAw9X_A==, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones en 
particular en su artículo 11 y en la Base Cuadragésimosegunda de las Bases de Ejecución 
del Presupuesto General del ejercicio 2026, se propone a la Junta de Gobierno Local por 
tener delegada dicha atribución, en virtud de Resolución de la Alcaldía núm. 193/2023, 
de fecha 21 de junio, la adopción del siguiente ACUERDO: 

 
PRIMERO. - Conceder subvención directa al AMPA EL FUTURO, con cargo a la 

aplicación presupuestaria 324.489.01, por importe de tres mil quinientos euros 
(3.500,00€). 

 
SEGUNDO. – Aprobar el gasto de tres mil quinientos euros (3.500,00€), 

correspondiente a la concesión de la subvención. 
 
TERCERO. - Los documentos justificativos (originales o copias compulsadas) de 

los gastos derivados de la subvención concedida, tendrán que presentarse dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha de concesión de la subvención, estableciéndose en todo 
caso, como plazo máximo de justificación el 30 de diciembre del ejercicio 2026 
conforme a lo establecido en la base de ejecución 13.A.4 del presupuesto general del 
ejercicio 2026, salvo aquellas asociaciones y/o club beneficiarios que justifiquen 
mensualmente. 

 
CUARTO. - Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal, así 

como a la Tesorería para que proceda al pago. 
 
QUINTO. - Notificar el presente acuerdo a los interesados.” 

 
Sometida la Propuesta a votación, los reunidos, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, acordaron aprobarla en todos sus términos. 

 

2.4.- SUBVENCIÓN 2026 ASOCIACIÓN AMIGOS DEL ALZHEIMER 
NUEVA VIDA DE PULPÍ.- Expte. núm. 2026/407565/850-100/00023.- Se da cuenta 
de la Propuesta de la Concejalía de Sanidad que, literalmente trascrita, dice: 

“Vista la providencia de inicio de expediente de subvención directa a la 
ASOCIACIÓN AMIGOS DEL ALZHEIMER NUEVA VIDA DE PULPI, de fecha 
20/03/2026, emitida a tal efecto por la Concejal de Sanidad con CSV: 
TKdHFeXYU08McyZqPkZoLA==. 
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Visto que obra en el expediente número 2025/407565/850-100/00016 la 
justificación de la subvención concedida en el ejercicio 2025 y visto que toda la 
documentación necesaria para la concesión de la subvención correspondiente al 
ejercicio 2026 está en el expediente arriba referenciado. 

 
Considerando que la subvención a la ASOCIACIÓN AMIGOS DEL 

ALZHEIMER NUEVA VIDA DE PULPI, está prevista en el Anexo de Subvenciones del 
Presupuesto General del ejercicio 2026 en la aplicación 311.489.00 “Subvención 
Asociación Amigos del Alzheimer”. 

 
Vista la fiscalización favorable emitida por la Intervención Municipal, de fecha 

20/03/2026, con CSV: SBlWhqtlwf125SmQZdvIRw==, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones en 
particular en su artículo 11 y en la Base Cuadragésimosegunda de las Bases de Ejecución 
del Presupuesto General del ejercicio 2026, se propone a la Junta de Gobierno Local por 
tener delegada dicha atribución, en virtud de Resolución de la Alcaldía núm. 193/2023, 
de fecha 21 de junio, la adopción del siguiente ACUERDO: 

 
PRIMERO. - Conceder subvención directa a la ASOCIACIÓN AMIGOS DEL 

ALZHEIMER NUEVA VIDA DE PULPI, con cargo a la aplicación presupuestaria 
311.489.00, por importe de mil euros (1.000,00€). 

 
SEGUNDO. - Aprobar el gasto de mil euros (1.000,00€), correspondiente a la 

concesión de la subvención. 
 

TERCERO. - Los documentos justificativos (originales o copias compulsadas) de 
los gastos derivados de la subvención concedida, tendrán que presentarse dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha de concesión de la subvención, estableciéndose en todo 
caso, como plazo máximo de justificación el 30 de diciembre del ejercicio 2026 
conforme a lo establecido en la base de ejecución 13.A.4 del presupuesto general del 
ejercicio 2026, salvo aquellas asociaciones y/o club beneficiarios que justifiquen 
mensualmente. 

 
CUARTO. - Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal, así como 

a la Tesorería para que proceda al pago. 
 
QUINTO. - Notificar el presente acuerdo a los interesados.” 

 
Sometida la Propuesta a votación, los reunidos, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, acordaron aprobarla en todos sus términos. 

 

2.5.- SUBVENCIÓN 2026 ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA GLORIETA LA 
BORRIQUITA.- Expte. núm. 2026/407565/850-100/00024.- Se da cuenta de la 
Propuesta de la Concejalía de Cultura que, literalmente trascrita, dice: 
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“Vista la providencia de inicio de expediente de subvención directa a la 
ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA GLORIETA “LA BORRIQUITA”, de fecha 
24/03/2026 emitida a tal efecto por el concejal de cultura con CSV: 
cU3IFA9ULnZAyCgfGCcyYA==. 

 
Visto que obra en el expediente número 2025/407565/850-100/00030 la 

justificación de la subvención concedida en el ejercicio 2025 y visto que toda la 
documentación necesaria para la concesión de la subvención correspondiente al 
ejercicio 2026 está en el expediente arriba referenciada. 

 
Considerando que la subvención a la ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA 

GLORIETA “LA BORRIQUITA”, está prevista en el Anexo de Subvenciones del 
Presupuesto General del ejercicio 2026 en la aplicación 334.489.04 “Subvención La 
Borriquita”. 

 
Vista la fiscalización favorable emitida por la Intervención Municipal de fecha 

24/03/2026,  con CSV: RfaGlpQ3-InEVr0uAw9X_A== de conformidad con lo 
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones en 
particular en su artículo 11 y en la Base Cuadragésimo segunda de las Bases de 
Ejecución del Presupuesto General del ejercicio 2026, se propone a la Junta de Gobierno 
Local por tener delegada dicha atribución, en virtud de Resolución de la Alcaldía núm. 
193/2023, de fecha 21 de junio, la adopción del siguiente ACUERDO: 

 
PRIMERO. - Conceder subvención directa a la ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA 

GLORIETA “LA BORRIQUITA”, con cargo a la aplicación presupuestaria 
334.489.04, por importe de ocho mil quinientos euros (8.500,00€). 

 
SEGUNDO. - Aprobar el gasto de ocho mil quinientos euros (8.500,00€), 

correspondiente a la concesión de la subvención a la Asociación amigos de la glorieta 
La Borriquita. 

 
TERCERO. - Los documentos justificativos (originales o copias compulsadas) de 

los gastos derivados de la subvención concedida, tendrán que presentarse dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha de concesión de la subvención, estableciéndose en todo 
caso, como plazo máximo de justificación el 30 de diciembre del ejercicio 2026 
conforme a lo establecido en la base de ejecución 13.A.4 del presupuesto general del 
ejercicio 2026, salvo aquellas asociaciones y/o club beneficiarios que justifiquen 
mensualmente. 

 
CUARTO. - Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal, así 

como a la Tesorería para que proceda al pago. 
 
QUINTO. - Notificar el presente acuerdo a los interesados.” 
 
Sometida la Propuesta a votación, los reunidos, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, acordaron aprobarla en todos sus términos. 
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2.6.- AYUDA EMERGENCIA SOCIAL.- Expte. núm. 2026/407560/750-
020/00019.- Se da cuenta de la Propuesta de la Concejalía de Servicios Sociales que, 
literalmente trascrita, dice: 

“Vista la prescripción de acceso de ayuda social emitida por los Servicios 
Sociales Comunitarios de fecha 4 de marzo de 2026 (registro de entrada núm. 2227, de 
fecha 10/03/2026), a favor de Dña. Ana María Haro Parra en atención a su situación de 
riesgo de exclusión social y su unidad familiar, por importe 1.751,00€ en especie y pago 
único para el asumir gastos de centro residencial.   
 
 Visto, el informe de fiscalización emitido por el Interventor Acctal, en fecha 16 
febrero de 2026, (csv: M1XmyoAsfxvEVr0uAw9X_A==) en sentido favorable a la ayuda 
propuesta. 
 

Por cuanto antecede, se propone a la Junta de Gobierno Local, por estar 
delegada esta competencia en virtud del Decreto de Alcaldía núm. 193/2023, de 21 de 
junio, la adopción del siguiente ACUERDO: 

 
PRIMERO.- Aprobar la concesión de AYUDA EMERGENCIA SOCIAL en 

ESPECIE a favor de Dña. ANA MARIA HARO PARRA, por importe de MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y UN EURO (1.751,00€) para asumir gastos de centro 
residencial, a distribuir en pago único con la siguiente distribución: 

Ayuntamiento de Pulpí:        735,42€ 
Diputación de Almería:     1.015,58€ 
 
SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a los Servicios Sociales 

Comunitarios “Levante Norte” de la Excma. Diputación Provincial de Almería.” 
 
Sometida la Propuesta a votación, los reunidos, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, acordaron aprobarla en todos sus términos. 

 

2.7.- AYUDA EMERGENCIA SOCIAL.- Expte. núm. 2026/407560/750-
020/00020.- Se da cuenta de la Propuesta de la Concejalía de Servicios Sociales que, 
literalmente trascrita, dice: 

“Vista la prescripción de acceso de ayuda social emitida por los Servicios 
Sociales Comunitarios de fecha 11 de marzo de 2026 (registro de entrada núm. 2352, de 
fecha 13/03/2026), a favor de Dña. Juana Moñino Muñoz  en atención a su situación de 
riesgo de exclusión social y su unidad familiar, por importe 400,00 € en especie y 
fraccionada en 2 mensualidades, para compra de productos básicos de alimentación e 
higiene. 
 
 Visto, el informe de fiscalización emitido por el Interventor Acctal, en fecha 20 de 
marzo de 2026, (csv: sYVEFx_KlNGpviQiypqCrw==) en sentido favorable a la ayuda 
propuesta. 
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Por cuanto antecede, se propone a la Junta de Gobierno Local, por estar 

delegada esta competencia en virtud del Decreto de Alcaldía núm. 193/2023, de 21 de 
junio, la adopción del siguiente ACUERDO: 

 
PRIMERO.- Aprobar la concesión de AYUDA EMERGENCIA SOCIAL EN 

ESPECIE a favor de Dña. JUANA MOÑINO MUÑOZ, por importe de 
CUATROCIENTOS EUROS (400,00€) para compra de productos básicos de 
alimentación e higiene, a distribuir en  dos mensualidades con la siguiente distribución: 

Ayuntamiento de Pulpí:     168,00€ 
Diputación de Almería:     232,00€ 
 
SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a los Servicios Sociales 

Comunitarios “Levante Norte” de la Excma. Diputación Provincial de Almería.” 
 
Sometida la Propuesta a votación, los reunidos, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, acordaron aprobarla en todos sus términos. 

 

 

3º. LICENCIAS URBANÍSTICAS E IMPLANTACIÓN DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS. 

3.1.- LICENCIA URBANÍSTICA DE OBRA MAYOR.- Expte. núm. 
2025/407522/003-011/00043.- Se da cuenta de la Propuesta de la Concejalía de 
Urbanismo, Bienes, Obras y Servicios, Playas, Medio Ambiente, Energías Renovables y 
Fomento e Infraestructuras que, literalmente trascrita, dice: 

“Visto que en fecha 22 de diciembre de 2025, con registro de entrada n.º 11.345, 
se solicita licencia urbanística de obra mayor por D. Damián de Haro Parra, en nombre 
y representación de la mercantil S. A. T. N.º 9.855 PRIMAFLOR, a la que adjunta 
documento denominado «MEMORIA VALORADA DE INVERNADERO PARA 
SEMILLERO HORTÍCOLA», redactado por el Arquitecto D. Damián de Haro Parra, de 
fecha diciembre de 2025; certificado de recursos hídricos emitido por la Comunidad de 
Regantes de Pulpí, de fecha 7 de agosto de 2025; copia de nota simple informativa de la 
finca registral 22.554, con una superficie registral de 197.076,98 metros cuadrados; 
contrato de arrendamiento de las parcelas catastrales 30 y 64 del Polígono 2 del catastro 
de rústica de Pulpí, suscrito por la mercantil PRIMAFLOR, S. L., como arrendadora, y 
la mercantil S. A. T. N.º 9.855 PRIMAFLOR, como arrendataria; y justificantes de abono 
de los derechos por licencias urbanísticas. Formando parte de la Memoria Valorada 
presentada, se aporta Estudio Básico de Seguridad y Salud, Estudio de Gestión de 
Residuos, Resolución de la Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfica del 
Segura, de fecha de firma electrónica de 22 de diciembre de 2022, por la que se autoriza 
a la mercantil S. A .T. N.º 9.855 PRIMAFLOR la construcción de semillero en parcela 
30, polígono 2, situada parcialmente en zona de policía de cauce innominado, 
concediéndose dicha autorización por un plazo de vigencia de dos años; y documento 
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denominado «ANÁLISIS BÁSICO DE ASPECTOS HIDROLÓGICOS E HIDRÁULICOS 
DEL EMPLAZAMIENTO PARA EL NUEVO SEMILLERO DE PRIMAFLOR. T. M. 
PULPÍ (ALMERÍA)», redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. 
David Yuste Martín, de fecha 23 de noviembre de 2023. 

 
Visto que tras subsanación de deficiencias indicadas en informe técnico emitido 

por el Arquitecto municipal en fecha 12 de enero de 2026 (csv: 
/iGy4VIyKmzcBdwHyFzWMQ==), en fecha 9 de marzo de 2026, con registro de entrada 
n.º 2.172, y 10 de marzo de 2026, con registro de entrada n.º 2.256, por el solicitante se 
aporta documento denominado «ANEXO I - MEMORIA VALORADA DE 
INVERNADERO PARA SEMILLERO HORTÍCOLA», redactado por el Arquitecto D. 
Damián de Haro Parra, de fecha enero de 2026; así como Resolución de la Comisaría 
de Aguas de la Confederación Hidrográfica del Segura, de fecha de firma electrónica de 
8 de marzo de 2026, por la que se autoriza a la mercantil S. A. T. N.º 9.855 PRIMAFLOR 
la construcción de semillero en la parcela 65 del polígono 2, situada parcialmente en 
zona de policía de cauce innominado, concediéndose dicha autorización por un plazo de 
vigencia de dos años. 

 
Visto que tras subsanación de deficiencias indicadas en informe técnico emitido 

por el Arquitecto municipal en fecha 16 de marzo de 2026 (csv: 
6KQkckQGgTMeTfWKt4e1Jg==), en fecha 19 de marzo de 2026, con registro de entrada 
n.º 2.645, por el solicitante se aporta contrato suscrito entre la mercantil S. A. T. N.º 
9.855 PRIMAFLOR y la mercantil GREEN WORLD FERROLIVA, S. L. U., para el 
traslado y gestión de residuos agrícolas. 

 
Considerando que constan en el expediente informe técnico emitido por el 

Arquitecto Municipal de fecha 20 de marzo de 2026 (CSV: 
WBSGlw0u3kbSqL2GKH4mZg==), e informe jurídico de Secretaría de fecha 23 de 
marzo de 2026 (CSV: MloG08RQKgQMcyZqPkZoLA==), ambos en sentido favorable y, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 297 y ss. del  Decreto 550/2022, de 
29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de 
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, y al artículo 
21.1.q) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, que otorga la 
competencia para resolver dicha solicitud a la Alcaldía y, que ésta la ha delegado en la 
Junta de Gobierno Local, por Resolución de la Alcaldía núm. 193/2023, de fecha 21 de 
junio, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO: 

 
PRIMERO.- Conceder a la mercantil S. A. T. N.º 9.855 PRIMAFLOR, dejando 

a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de terceros, LICENCIA URBANÍSTICA 
MUNICIPAL DE OBRAS para la CONSTRUCCIÓN DE DOS INVERNADEROS 
DESTINADOS A SEMILLERO HORTÍCOLA en la parcela catastral 
04075A002000650000JH situada en el Pago «La Capellanía» – Diputación de El Pozo 
de La Higuera del T.M. de Pulpí, conforme a documento denominado «ANEXO I - 
MEMORIA VALORADA DE INVERNADERO PARA SEMILLERO HORTÍCOLA», 
redactado por el Arquitecto D. Damián de Haro Parra, de fecha enero de 2026. 
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Dadas las características de las obras proyectadas se propone un plazo de DOCE 
MESES para la vigencia de la Licencia de Obras. 
 

Cumplimiento del artículo 303 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el 
que se aprueba el REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY 7/2021, de 1 de diciembre, de 
IMPULSO A LA SOSTENIBILIDAD DEL TERRITORIO DE ANDALUCÍA: 
 

a) Clasificación y Calificación del Suelo: SUELO NO URBANIZABLE DE 
CARÁCTER NATURAL O RURAL - INTERÉS AGRÍCOLA Y 
GANADERO (SNU-PA). 

b) Finalidad de la actuación y uso: CONSTRUCCIÓN DE DOS 
INVERNADEROS DESTINADOS A SEMILLERO HORTÍCOLA. 

c) Presupuesto Ejecución Material: 1.125.580,00 €. 
d) Situación, emplazamiento de las obras: PAGO “LA CAPELLANÍA” – 

DIPUTACIÓN DEL POZO DE LA HIGUERA – PULPÍ. 
Finca Registral: 22554. 
Referencia Catastral: 04075A002000650000JH. 
e) Nombre o razón social del promotor: S. A. T. N.º 9.855 PRIMAFLOR  
f) Técnico Autor Proyecto: D. DAMIÁN DE HARO PARRA. 
g) Plazo inicio y terminación: TERMINACIÓN: DOCE MESES desde la 

comunicación de la concesión de la Licencia Municipal de Obras. 
h) GEORREFERENCIACIÓN: 
Coordenadas ETRS89-U.T.M.-Huso 30 contenidas en el expediente. 

 
 
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado a los efectos oportunos, 

con indicación del régimen de recursos que procedan. 
 

OBSERVACIÓN: Una vez finalizada la ejecución de las obras, no podrá hacerse uso 
de las instalaciones en tanto no se presente la correspondiente declaración 
responsable de utilización, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 138.1.d) de 
la Ley 7/2021, de 1 de diciembre (LISTA), y en los artículos 290.1.d) y 291.f) del 
Decreto 550/2022, de 29 de noviembre (RGLISTA). Dicha declaración deberá 
acompañarse de certificado acreditativo de la efectiva y completa finalización de las 
obras, suscrito por técnico competente y, en su caso, visado por el colegio profesional 
cuando así lo exija la normativa estatal, así como de la conformidad de las obras 
ejecutadas con el proyecto que les sirva de cobertura y, en su caso, con las 
modificaciones autorizadas o declaradas. Asimismo, deberá aportarse la 
representación gráfica georreferenciada de la actuación y la documentación 
justificativa de la puesta en funcionamiento de las instalaciones ejecutadas en el 
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inmueble conforme a su normativa reguladora y, en su caso, certificación emitida por 
las empresas suministradoras de servicios públicos acreditativa de la correcta 
ejecución de las acometidas a las redes de suministro. 

 

Sometida la Propuesta a votación, los reunidos, en votación ordinaria y con 
el voto favorable de todos los asistentes, acordaron aprobarla en todos sus términos, 
haciéndose constar la abstención del Concejal, D. Juan Antonio Navarro Belmonte, 
por concurrir en ella la circunstancia señalada en el artículo 23.2 b) de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 

 

4º. ESCRITOS, SOLICITUDES Y DACIÓN DE CUENTA. 

4.1.-SOLICITUD SUBVENCIÓN PARA LINEA PUNTOS VUELA 
AYUNTAMIENTOS GRUPO B.- Expte. núm. 2026/407569/850-101/00001.- Se da 
cuenta de la Propuesta de la Concejalía de Nuevas Tecnologías que, literalmente trascrita, 
dice: 

“Vista la Resolución de 10 de marzo de 2026, de la Agencia Digital de Andalucía, 
por la que se convoca la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no 
competitiva, dirigida a municipios y entidades locales autónomas de Andalucía en 
situación de brecha digital para la dinamización de centros de competencias digitales 
durante el ejercicio 2026, al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2021. Líneas 
Puntos Vuela Ayuntamientos y Entidades Locales Autónomas. 
 

Visto que a través de dicha Resolución se contempla la posibilidad de solicitar 
subvención como entidad beneficiaria de los Puntos Vuela Ayuntamientos. 
 

Y, visto el informe emitido por la Intervención municipal de fecha 20 de Marzo de 
2026 (csv:8EsGGKS9N3LOrLJxxE9BOA==), se propone a la Junta de Gobierno Local 
por tener delegada esta atribución en virtud de Resolución de la Alcaldía núm. 193/2023, 
de 21 de junio, la adopción del siguiente ACUERDO: 
 

SOLICITAR a la Excma. Junta de Andalucía la siguiente subvención para la linea 
Puntos Vuela Ayuntamientos. 
 

NOMBRE DEL PROYECTO : Puntos Vuela Ayuntamientos. Grupo B. 
 
PERÍODO: 01/01/2026 al 31/12/2026 

 IMPORTE  GASTOS PERSONAL : 22.710,12 € 

 IMPORTE DIETAS : 477,00 

 IMPORTE SUBVENCION TOTAL SOLICITADA: 15.762,18 € 
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 APORTACION AYUNTAMIENTO DE PULPI (Subvención Diputación) : 
7.424,94 € 

 TOTAL PROYECTO:  23. 187,12 €” 

 Sometida la Propuesta a votación, los reunidos, en votación ordinaria y con 
el voto favorable de todos los asistentes, acordaron aprobarla en todos sus términos. 

 

 

5º. EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN. 

 5.1.- INICIO DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE ACTUACIÓN ARTÍSTICA.- Expte. núm. 2026/407554/006-
303/00001.- Se da cuenta de la Propuesta de la Concejalía de Educación, Cultura, 
Festejos, Turismo y Geoda que, literalmente trascrita, dice: 

“A los efectos previstos en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público -LCSP 2017-, en relación con el artículo 116 del citado 
texto legal, esta Alcaldía entiende necesario proceder a la contratación de las 
actuaciones artísticas con motivo de la celebración de las fiestas patronales de San 
Miguel 2026, con el siguiente detalle:   

 
- Concierto de NANCYS RUBIAS para el día 25 de septiembre. 
 
La contratación a realizar, al tratarse de un contrato de interpretación artística, 

se califica como contrato privado de servicios, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25.1 a) y 26 de la LCSP. En este sentido, obra la Memoria justificativa del 
expediente, de fecha 19 de marzo de 2026, suscrita por el Concejal de Cultura D. Juan 
Bautista López Ruiz, así como el Informe de insuficiencia de medios de fecha 23 de marzo 
de 2026. 

 
Examinada la documentación que lo acompaña y de conformidad con lo 

establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014, se propone a la Junta de Gobierno Local, por estar delegada esta 
competencia en virtud de la Resolución de Alcaldía nº 193/2023, de 21 de junio, la 
adopción del siguiente ACUERDO: 

 
PRIMERO. – Aprobar la memoria justificativa del expediente con ref.- 

2026/407554/006-303/00001 cuyo objeto es la contratación de la actuación artística de 
NANCYS RUBIAS el próximo día 25 de septiembre con motivo de la celebración de las 
fiestas patronales de San Miguel 2026.  
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SEGUNDO. - Iniciar el expediente administrativo para llevar a cabo la 
contratación de la actuación artística antes descrita según consta en la Memoria 
justificativa del expediente de fecha 19 de marzo de 2026.   

 
TERCERO. - Considerando que el presupuesto de licitación, Iva incluido, 

asciende a la cantidad de 25.410 €, Iva incluido, se ordena a la Intervención de este 
Ayuntamiento que emita la correspondiente Retención de Crédito para verificar que 
existe consignación presupuestaria adecuada y suficiente para hacer frente al posible 
gasto que supone dicho contrato administrativo. 
 

CUARTO. - En función de la consignación presupuestaria existente, se ordena la 
elaboración del correspondiente pliego de cláusulas administrativas y en su caso 
prescripciones técnicas, en el que se cuantifique el precio del contrato, así como a 
proceder, en su caso, a la correspondiente tramitación del expediente de contratación 
administrativa.” 

 Sometida la Propuesta a votación, los reunidos, en votación ordinaria y con 
el voto favorable de todos los asistentes, acordaron aprobarla en todos sus términos. 

 

5.2.- CONTRATO MENOR DE OBRA- SOTERRAMIENTO DE LINEAS 
AÉREAS DEL ESPACIO POLIVALENTE DE LA FUENTE.- Expte. núm. 
2026/407573/006-005/00005.- Se da cuenta de la Propuesta de la Concejalía de Fomento 
e Infraestructura que, literalmente trascrita, dice: 

“Por Informe de esta concejalía, de fecha 05/03/2026, CSV: RqH2W-
jMcd1AyCgfGCcyYA==, se justifica la necesidad de la contratación de 
SOTERRAMIENTO DE LINEAS AEREAS DEL ESPACIO POLIVALENTE DE LA 
FUENTE para la concejalía de FOMENTO E INFRAESTRUCTURA, como que no se 
está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de los umbrales 
referenciados en el artículo 118.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. 

 
Se ha solicitado oferta al siguiente contratista: 
 
- CONSTRUCCIONES Y OBRAS GRUPO LA NORIA SL (registro de salida 

número 3.143 de fecha 05/03/2026) 
 

Se ha presentado la siguiente oferta: 
 

LICITADOR FECHA (REGISTRO ENTRADA) OFERTA (IVA incluido) 
CONSTRUCCIONES Y OBRAS 
GRUPO LA NORIA SL 

R.E. 2.522 en fecha 17/03/2026 21.917,94€ 
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Por la Intervención municipal, con fecha 20/03/2026 y CSV: 
a8ImQCiMRQ7EVr0uAw9X_A==, se ha emitido informe sobre la existencia de 
consignación presupuestaria y se ha practicado retención de crédito con cargo a la 
partida presupuestaria 1530-210.00 (INFRAESTRUCTURA Y BIENES NATURALES) 
del vigente ejercicio presupuestario con número de operación: 220260003570. 
 

Por cuanto antecede y de conformidad con lo establecido en la Disposición 
Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se propone 
a la Junta de Gobierno  Local,  por  estar  delegada  la  competencia  en  virtud  del 
Decreto de Alcaldía 193/23 de delegación de competencias del Alcalde, de 21 de junio 
de 2023, la adopción del siguiente ACUERDO: 

 
PRIMERO. - Adjudicar el contrato menor para SOTERRAMIENTO DE 

LINEAS AEREAS DEL ESPACIO POLIVALENTE DE LA FUENTE, a favor de 
CONSTRUCCIONES Y OBRAS GRUPO LA NORIA SL, con C.I.F. B04787370, por un 
importe de 18.114,00 euros más 3.803,94 euros de IVA, siendo el precio total de 
21.917,94 euros.  

 
El plazo de duración del contrato será de 2 semanas desde fecha de adjudicación 

del contrato. 
 
SEGUNDO. - Autorizar y disponer el gasto por importe de 21.917,94€, con cargo 

a la siguiente partida presupuestaria: 1530-609.00, del vigente presupuesto municipal, 
en el que se ha practicado la retención de crédito con fecha 18/03/2026. 

 
TERCERO. - Designar como responsable del contrato a D. Alfonso Jesús 

Jiménez Martínez. 
 
CUARTO. - Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura al expediente 

a través del correspondiente registro (FACe), y tramítese el pago si procede. 
 
QUINTO. - Publíquese el contrato menor en el Perfil del Contratante en la forma 

prevista en el artículo 63.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, comprendiendo la información a publicar su objeto, duración, el importe de 
adjudicación, incluidos los impuestos, y la identidad del adjudicatario. 

 
SEXTO. - Notificar el presente acuerdo al adjudicatario, con indicación de los 

recursos que sean procedentes. 
 

SÉPTIMO. - Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal, y al 
responsable del contrato, a los efectos oportunos. 
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 OCTAVO. - Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público para su 
inscripción, los datos básicos a los efectos establecidos en el artículo 346.3 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.” 

 
Sometida la Propuesta a votación, los reunidos, en votación ordinaria y con 

el voto favorable de todos los asistentes, acordaron aprobarla en todos sus términos. 

 

5.3.- CONTRATO MENOR DE SERVICIO- REDACCIÓN DE 
PROYECTO DE AMPIACIÓN DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE BAJA 
TENSIÓN EN ESPACIO ESCÉNICO.- Expte. núm. 2026/407573/006-305/00019.- 
Se da cuenta de la Propuesta de la Concejalía de Cultura que, literalmente trascrita, dice: 

“Por Informe de esta concejalía, de fecha 23/02/2026, CSV: 
51m8drUXQY125SmQZdvIRw==, se justifica la necesidad de la contratación de 
REDACCION DE PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE 
BAJA TENSIÓN EN ESPACIO ESCÉNICO para la concejalía de CULTURA, como que 
no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de los umbrales 
referenciados en el artículo 118.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. 

 
Se ha solicitado oferta al siguiente contratista: 
 
- VICTOR MANUEL MARTINEZ GARCIA (registro de salida número 2.473 de 

fecha 24/02/2026) 
 

Se ha presentado la siguiente oferta: 
 

LICITADOR FECHA (REGISTRO ENTRADA) OFERTA (IVA incluido) 
VICTOR MANUEL MARTINEZ GARCIA R.E. 2.475 en fecha 16/03/2026 6.715,50€ 

 
 
Por la Intervención municipal, con fecha 20/03/2026 y CSV: 

YmBn_eb0sxSA7P9VJvb9_g==, se ha emitido informe sobre la existencia de 
consignación presupuestaria y se ha practicado retención de crédito con cargo a la 
partida presupuestaria 3330-227.06 (ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS) del vigente 
ejercicio presupuestario con número de operación: 220260002750. 
 

Por cuanto antecede y de conformidad con lo establecido en la Disposición 
Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se propone 
a la Junta de Gobierno  Local,  por  estar  delegada  la  competencia  en  virtud  del 
Decreto de Alcaldía 193/23 de delegación de competencias del Alcalde, de 21 de junio 
de 2023, la adopción del siguiente ACUERDO: 
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PRIMERO. - Adjudicar el contrato menor para REDACCION DE PROYECTO 

DE AMPLIACIÓN DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE BAJA TENSIÓN EN 
ESPACIO ESCÉNICO, a favor de VICTOR MANUEL MARTINEZ GARCIA, con C.I.F. 
23283917M, por un importe de 5.550,00 euros más 1.165,50 euros de IVA, siendo el 
precio total de 6.715,50 euros.  

 
El plazo de duración del contrato será de una (1) semana desde fecha de 

adjudicación del contrato. 
 
SEGUNDO. - Autorizar y disponer el gasto por importe de 6.715,50€, con cargo 

a la siguiente partida presupuestaria: 3330-227.06, del vigente presupuesto municipal, 
en el que se ha practicado la retención de crédito con fecha 17/03/2026. 

 
TERCERO. - Designar como responsable del contrato a D. Juan Luis Cáceres 

Ponce. 
 
CUARTO. - Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura al expediente 

a través del correspondiente registro (FACe), y tramítese el pago si procede. 
 
QUINTO. - Publíquese el contrato menor en el Perfil del Contratante en la forma 

prevista en el artículo 63.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, comprendiendo la información a publicar su objeto, duración, el importe de 
adjudicación, incluidos los impuestos, y la identidad del adjudicatario. 

 
SEXTO. - Notificar el presente acuerdo al adjudicatario, con indicación de los 

recursos que sean procedentes. 
 

SÉPTIMO. - Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal, y al 
responsable del contrato, a los efectos oportunos. 
 

 OCTAVO. - Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público para su 
inscripción, los datos básicos a los efectos establecidos en el artículo 346.3 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.” 

 
Sometida la Propuesta a votación, los reunidos, en votación ordinaria y con 

el voto favorable de todos los asistentes, acordaron aprobarla en todos sus términos. 

 

5.4.- CONTRATO MENOR DE SERVICIO- CONTROL Y PREVENCIÓN 
DE MOSQUITOS Y PLAGAS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE PULPÍ.- Expte. 
núm. 2026/407573/006-305/00022.- Se da cuenta de la Propuesta de la Concejalía de 
Medio Ambiente que, literalmente trascrita, dice: 
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“Por Informe de esta concejalía, de fecha 16/03/2026, CSV: 
nY96D7sgUMjEVr0uAw9X_A==, se justifica la necesidad de la contratación de 
CONTROL Y PREVENCION DE MOSQUITOS Y PLAGAS EN EL TERMINO 
MUNICIPAL DE PULPI para la concejalía de MEDIOAMBIENTE, como que no se está 
alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de los umbrales referenciados 
en el artículo 118.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
Se ha solicitado oferta al siguiente contratista: 
 
- LOKIMICA, S.A. (registro de salida número 3.755 de fecha 17/03/2026) 

 
Se ha presentado la siguiente oferta: 
 

LICITADOR FECHA (REGISTRO ENTRADA) OFERTA (IVA incluido) 
LOKIMICA, S.A. R.E. 2.572 en fecha 18/03/2026 14.792,26€ 

 
 
Por la Intervención municipal, con fecha 23/03/2026 y CSV: 

SyuJ3_2XioAMcyZqPkZoLA==, se ha emitido informe sobre la existencia de 
consignación presupuestaria y se ha practicado retención de crédito con cargo a la 
partida presupuestaria 170-227.00 (LIMPIEZA Y ASEO) del vigente ejercicio 
presupuestario con número de operación: 220260003572. 
 

Por cuanto antecede y de conformidad con lo establecido en la Disposición 
Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se propone 
a la Junta de Gobierno  Local,  por  estar  delegada  la  competencia  en  virtud  del 
Decreto de Alcaldía 193/23 de delegación de competencias del Alcalde, de 21 de junio 
de 2023, la adopción del siguiente ACUERDO: 

 
PRIMERO. - Adjudicar el contrato menor para CONTROL Y PREVENCION 

DE MOSQUITOS Y PLAGAS EN EL TERMINO MUNICIPAL DE PULPI, a favor 
de LOKIMICA, S.A., con C.I.F. A03063963, por un importe de 12.225,01 euros más 
2.567,25 euros de IVA, siendo el precio total de 14.792,26 euros.  

 
El plazo de duración del contrato será de seis (6) meses desde fecha de 

adjudicación del contrato. 
 
SEGUNDO. - Autorizar y disponer el gasto por importe de 14.792,26€, con cargo 

a la siguiente partida presupuestaria: 170-227.00, del vigente presupuesto municipal, en 
el que se ha practicado la retención de crédito con fecha 18/03/2026. 

 
TERCERO. - Designar como responsable del contrato a Dª. Andrea Lopez 

Castaño. 

D
o

c
u

m
e

n
to

 
fi

rm
a

d
o

 
e

le
c

tr
ó

n
ic

a
m

e
n

te
 

s
e

g
ú

n
 

L
e

y
 

6
/2

0
2

0
 

e
n

 
A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 
D

E
 

P
U

L
P

Í 
(P

0
4

0
7

5
0

0
H

) 
v

e
ri

fi
c

a
b

le
 

e
n

:
ht

tp
s:

//
ov

.d
ip

al
m

e.
or

g/
cs

v?
id

=
3h

Z
C

fg
T

oY
ch

25
S

m
Q

Z
dv

IR
w

=
=

 M
A

R
IA

 D
O

LO
R

E
S

 G
A

Z
Q

U
E

Z
 G

O
N

Z
A

LV
E

Z
 (

F
ir

m
a)

 a
ct

ua
nd

o 
co

m
o 

S
ec

re
ta

ri
a 

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 P
ul

pi
 e

n 
fe

ch
a

24
/0

3/
20

26
 -

 1
8:

42
:0

0 
y 

JU
A

N
 P

E
D

R
O

 G
A

R
C

IA
 P

E
R

E
Z

 (
F

irm
a)

 a
ct

ua
nd

o 
co

m
o 

A
LC

A
LD

E
 e

n 
fe

ch
a 

25
/0

3/
20

26
 -

 1
2:

24
:0

0



 

Iltmo. Ayuntamiento 
de Pulpí

 

27 
 

 
CUARTO. - Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura al expediente 

a través del correspondiente registro (FACe), y tramítese el pago si procede. 
 
QUINTO. - Publíquese el contrato menor en el Perfil del Contratante en la forma 

prevista en el artículo 63.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, comprendiendo la información a publicar su objeto, duración, el importe de 
adjudicación, incluidos los impuestos, y la identidad del adjudicatario. 

 
SEXTO. - Notificar el presente acuerdo al adjudicatario, con indicación de los 

recursos que sean procedentes. 
 

SÉPTIMO. - Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal, y al 
responsable del contrato, a los efectos oportunos. 
 

 OCTAVO. - Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público para su 
inscripción, los datos básicos a los efectos establecidos en el artículo 346.3 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.” 

 
Sometida la Propuesta a votación, los reunidos, en votación ordinaria y con 

el voto favorable de todos los asistentes, acordaron aprobarla en todos sus términos. 

 

 

6º. ASUNTOS DE URGENCIA. 

 No hubo.- 

 

 

 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión, siendo las 13:00 
horas, de la que se extiende la presente acta que, como Secretaria General, certifico y 
firmo, autorizándola junto con el Sr. Presidente, a reserva de los términos en que pueda 
aparecer redactada, una vez haya merecido su aprobación por la Junta de Gobierno Local. 

EL ALCALDE PRESIDENTE,                      LA SECRETARIA GENERAL,  
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